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9.  Para efectos de lo dispuesto en  el resuelvo 1 apruébanse las zonas
prioritarias de intervención de las regiones que allí se indican, las que serán
publicadas en la página web del Minvu.

Anótese, comuníquese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Manuel
José Pau Villarino, Subsecretario de Vivienda y Urbanismo (S).

Lo que transcribo para su conocimiento.- Bernardo Garrido Valenzuela,
Ministro de Fe.

Ministerio del Medio Ambiente

MODIFICA DECRETO Nº 149, DE 2006, DEL MINISTERIO DE TRANS-
PORTES Y TELECOMUNICACIONES, QUE ESTABLECE LA NORMA
DE EMISIÓN DE NO, HC Y CO PARA EL CONTROL DEL NOx EN
VEHÍCULOS EN USO, DE ENCENDIDO POR CHISPA (CICLO OTTO)

Núm. 2.- Santiago, 26 de enero de 2012.- Vistos: Lo establecido en la
Constitución Política de la República en su artículo 19 Nº 8 y 32 Nº 6; la Ley Nº
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el DS Nº 149, de 23 de octubre
de 2006, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Norma de emisión
de NO, HC y CO para el control del NOx en vehículos en uso, de encendido por
chispa (ciclo Otto), que cumplen con las normas de emisión establecidas en el DS
Nº 211, de 1991, y DS Nº 54, de 1994; lo dispuesto en el Reglamento para la
dictación de normas de calidad y emisión, DS Nº 93, de 1995, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; la resolución exenta Nº 815, de 9 de agosto de
2010, de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, antecesora del Ministerio del
Medio Ambiente, publicada en el Diario La Nación el día 15 de agosto de 2010 y
en el Diario Oficial el día 16 de agosto del mismo año, que dio inicio al proceso de
revisión de la norma de emisión; la resolución exenta Nº 402, de 1º de abril de 2011,
del Ministerio del Medio Ambiente, que aprobó el anteproyecto de revisión de la
norma de emisión aludida, cuyo extracto se publicó en el Diario Oficial el día 15 de
abril del mismo año y en el Diario La Nación el día 17 del mismo mes; el análisis
general del impacto económico y social de la revisión de la norma señalada; la
opinión del Consejo Consultivo del Ministerio del Medio Ambiente, emitida el 1º
de diciembre de 2011; el acuerdo Nº 15, de 29 de diciembre de 2011, del Consejo
de Ministros para la Sustentabilidad; los demás antecedentes que obran en el
expediente respectivo; la resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General de
la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y

Considerando:

Que, por DS Nº 149, de 23 de octubre de 2006, del Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial el 24 de abril de 2007, se
estableció la Norma de emisión de NO, HC y CO para el control del NOx en
vehículos en uso, de encendido por chispa (ciclo Otto), que cumplen con las normas
de emisión establecidas en el DS Nº 211, de 1991, y DS Nº 54, de 1994.

Que dicha norma de emisión comenzó a regir en septiembre de 2008, en las
Plantas de Revisión Técnica de la Región Metropolitana, con la aplicación de los
estándares iniciales recomendados por la Agencia Ambiental de los Estados Unidos
(EPA), quedando pendiente la definición de nuevos estándares para cuando se
contara con información masiva de los resultados de la aplicación de dicha norma
de emisión en las señaladas Plantas de Revisión Técnica.

Que la última reformulación del Plan de Prevención y Descontaminación
Atmosférica de la Región Metropolitana (PPDA), aprobada por el DS Nº 66 de

2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, establece en su artículo
25, lo siguiente: ‘‘En un plazo de doce meses a contar de la publicación del presente
decreto en el Diario Oficial, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
deberá reunir los antecedentes necesarios que permitan establecer los estándares
finales para las pruebas de emisiones de los vehículos a gasolina regido por el
decreto supremo Nº 149 de 2006 del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes’’.

Que la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región
Metropolitana cuenta ya con abundantes antecedentes respecto de los resultados
obtenidos en la aplicación de los estándares iniciales, los que se recopilaron en el
Estudio: ‘‘Apoyo a la Implementación de Nuevas Medidas del PPDA en el sector
transporte’’ del Dictuc.

Que se ha considerado necesaria una implementación gradual, en dos fases, de
las nuevas exigencias para los vehículos en la Región Metropolitana, reduciendo los
límites máximos permitidos de emisión de contaminantes en esta región, en una
primera fase, a niveles intermedios entre los estándares iniciales y los estándares
finales recomendados por la EPA y una segunda fase de implementación, con
estándares finales, con una fecha de implementación asociada a las nuevas conce-
siones de Plantas de Revisión Técnica, o a más tardar el 1º de abril de 2015. Los
niveles de emisión se mantienen sin modificación para las otras regiones.

Que la alusión que se hace en el presente decreto a los vehículos con sello
amarillo debe entenderse referida a la posibilidad que tienen dichos vehícu-
los de concurrir a la revisión técnica en plantas revisoras ubicadas en la
Región Metropolitana, en los casos excepcionales que se mencionan en el
artículo 9º del DS Nº 211, de 18 de octubre de 1991, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, que estableció las Normas sobre Emi-
siones de Vehículos Motorizados Livianos.

Decreto:

Artículo único: Modifícase el decreto supremo Nº 149, de 2006, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que establece la Norma de emisión de
NO, HC y CO para el control del NOx en vehículos en uso, de encendido por chispa
(ciclo Otto), que cumplen con las normas de emisión establecidas en el DS Nº 211,
de 1991, y DS Nº 54, de 1994, en el sentido siguiente:

1.- Introdúzcase el siguiente nuevo artículo 5º Bis:
‘‘Artículo 5º Bis: A contar de 6 meses de publicado en el Diario Oficial el DS

Nº 2 de 26 de enero de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, los límites
máximos permitidos en la Región Metropolitana, serán los siguientes:
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2.- Introdúzcase el siguiente nuevo artículo 5º Ter:
‘‘Artículo 5º Ter: A contar de 6 meses de publicado en el Diario Oficial el DS

Nº 2 de 26 de enero de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, los límites
máximos permitidos en la Región Metropolitana, para los vehículos cuyos datos de
marca y modelo no se encuentren en la nómina con los datos de la Inercia
Equivalente por marca y modelo para la correcta aplicación de la norma, establecida
por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, serán los siguientes:
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3.- Introdúzcase el siguiente nuevo artículo 5º Quáter:
‘‘Artículo 5º Quáter: Cuando entren en operación las concesiones de Plantas

de Revisión Técnica en la Región Metropolitana posteriores a la publicación en el
Diario Oficial del DS Nº 2 de 26 de enero de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente o a más tardar el día 1º de abril de 2015, los límites máximos permitidos
en la Región Metropolitana, serán los siguientes:
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4.- Introdúzcase el siguiente nuevo artículo 5º Quinquies:
‘‘Artículo 5º Quinquies.- Cuando entren en operación las concesiones de

Plantas de Revisión Técnica en la Región Metropolitana posteriores a la publicación
en el Diario Oficial del DS Nº 2 de 26 de enero de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente o a más tardar el día 1º de abril de 2015, los límites máximos permitidos
en la Región Metropolitana, de los vehículos cuyos datos de marca y modelo no se
encuentren en la nómina con los datos de la Inercia Equivalente por marca y modelo
para la correcta aplicación de la norma, establecida por el Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones, serán los siguientes:

Tabla Nº 14

5.- Reemplácense en el inciso sexto del artículo 6º las expresiones ‘‘Tabla 7’’
por ‘‘Tabla 15’’.

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- María Ignacia Benítez Pereira, Ministra del Medio

Ambiente.- Pedro Pablo Errázuriz Domínguez, Ministro de Transportes y Teleco-
municaciones.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Rodrigo
Benítez Ureta, Subsecretario del Medio Ambiente (S).

Superintendencia del Medio Ambiente

APRUEBA ‘‘PROTOCOLO PARA VALIDACIÓN DE SISTEMAS DE
MONITOREO CONTINUO DE EMISIONES [CEMS] EN CENTRALES

TERMOELÉCTRICAS’’

(Resolución)

Núm. 57 exenta.- Santiago, 22 de enero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en el
artículo segundo de la ley Nº 20.417, que establece la Ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado; en la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en el decreto supremo Nº 13, de 18 de enero de 2011, del Ministerio del
Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas;
en el decreto supremo Nº 17, de 31 de mayo de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente; en el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 11 de septiembre de 2010, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superinten-
dencia del Medio Ambiente; y en la resolución Nº 1.600, de 30 de octubre de 2008,
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de Toma de Razón;

Considerando:

1º El inciso primero del artículo 2º de la Ley Orgánica de la Superintendencia
del Medio Ambiente, que establece que esta Superintendencia es el servicio público
creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de los
instrumentos de gestión ambiental que dispone la ley;

2º La letra ñ) del artículo 3º de la Ley Orgánica de la Superintendencia del
Medio Ambiente, que establece que la Superintendencia podrá impartir directrices
técnicas de carácter general y obligatorio, definiendo los protocolos, procedimien-
tos y métodos de análisis que los organismos fiscalizadores, las entidades acredita-
das conforme a esta ley y, en su caso, los sujetos de fiscalización, deberán aplicar
para el examen, control y medición del cumplimiento de las Normas de Emisión;

3º Lo dispuesto en el artículo 7º del decreto supremo Nº 13, de 18 de enero de
2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión para
Centrales Termoeléctricas, que asigna el control y la fiscalización del cumplimiento
de la misma a esta Superintendencia, de conformidad con lo establecido en el
artículo segundo de la ley Nº 20.417;

4º Lo dispuesto en el artículo 8º del decreto supremo Nº 13, de 18 de enero de
2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión para
Centrales Termoeléctricas, que obliga a las fuentes emisoras existentes y nuevas a
instalar y certificar un sistema de monitoreo continuo de emisiones para Material
Particulado (MP), Dióxido de Azufre (SO2), Óxidos de Nitrógeno (NOx) y otros
parámetros de interés, de acuerdo a lo indicado en la Parte 75, volumen 40 del
Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia Ambiental de los Estados
Unidos (US-EPA), debiendo dicho sistema de monitoreo continuo de emisiones ser
aprobado mediante resolución fundada de la Superintendencia;

5º Lo dispuesto en el artículo 9º del decreto supremo Nº 13, de 18 de enero de
2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión para
Centrales Termoeléctricas; que otorga a las fuentes emisoras existentes el plazo de
dos años para instalar y certificar el sistema de monitoreo continuo de emisiones,
contado desde la fecha de entrada en vigencia de dicho decreto; mientras que a las
fuentes emisoras nuevas les obliga a incorporar el sistema de medición continuo
desde su puesta en servicio;

6º Que el decreto supremo Nº 13, de 18 de enero de 2011, del Ministerio del
Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas,
fue publicado en el Diario Oficial el 23 de junio de 2011, fecha desde la cual
comienza a computarse el plazo de dos años señalado en el considerando anterior;

7º El oficio ordinario Nº 542, de 14 de diciembre de 2012, de la Superinten-
dencia del Medio Ambiente, dirigido al Ministerio del Medio Ambiente, en el cual
se acompañó el documento técnico ‘‘Protocolo para Validación de Sistemas de
Monitoreo Continuo de Emisiones [CEMS]’’, con la finalidad de solicitar su
informe previo, en virtud del artículo 48 bis de la ley Nº 19.300, por tratarse de un
acto administrativo para la ejecución o implementación de normas de emisión;

8º El oficio ordinario Nº 130214, de 16 de enero de 2013, del Ministerio del
Medio Ambiente, dirigido a la Superintendencia del Medio Ambiente, por el cual,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 bis de la ley Nº 19.300, evacua informe
pronunciándose favorablemente sobre el documento técnico;
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